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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓTr¡ OT ALCALDíA N" 342.2021.MPU-ALC.

Contamana, LT de Setiembre de 2021

VI§TO:

En Sesión Extraordinar¡a de Concejo Municipal de fecha 15 de Setiembre de 2021, en el
punto de agenda la Carta N" 004-2021-ING/MAF, de fecha 14 de Setiembre de Vü2L,
sobre solicitud de aprobación mediante acuerdo de concejo Ia Primera lnscripción de
dominio a favor del Estado Peruano y Constitución Automática de Afectación en Uso a
favor de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, ante la Superintendencia
Nacional de Registros Públicos - §UNARP, del inmueble destinado a la Ejecución del
Proyecto denominado "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DtSpO§tC¡ÓN
§AN¡TARIA DE EXCRETAS EN t"& COMUNIDAD NATIVA SANTA RO§A CHIATIPISHCA
DEL DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UEAYALI . DEPARTAMENTO DT

LORETO", Y;

CONSIDERANDÜ:

Que, de conformidad con Io establecido por el Art. 194s de la Constitución Política del
o. modificado por el artículo único de Ia Ley Ne 28607, en concsrdancia con el

culo il del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, "Las
Munlcipalidades Provinciales y Distritales son [os órganos de Gobierno Local, tienen
autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";

Que, el artículo 38" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27977, refiere; el
ordenamiento jurídico de las municipalidades está constituido por las normas emitidas
por los érgan*s de gobierno y administración rnunicipal, de acuerdo al ordenamiento
jurídico nacional. Las normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de
exclusividad, territorialidad, tegalidad y simplificación administrativa, sin perjuicio de la
vigencia de otros principios generales del derecho administrativo. Es opartuns señalar,
El artículo 43s de la acotada ley, donde prescribe que las resoluciones de alcaldía
aprueban y resuelven lüs asuntos de carácter administrativo;

Que, el artículo 17" de la Ley N" 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales establece que: "las Municipalidades efectúan el saneamiento de los bienes
de su propiedad y los de dominio público bajo su administracién, indicados en el

artículo 56" de la Ley Ne 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, conforme a la
Octava Disposición Complementaria de la citada Iey;

Que, el artículo 58" de la Leir N" 77972, de la Ley Orgánica de Municipalidades,
concordante con e[ primer párrafo de la üctava Disposición Complementaria de este
mismo dispositivo legal, establecen que, los bienes inmuebles de las municipalidades,
se inscriben en los Registros Públicos, a pet¡c¡ón del alcalde y por el mérito del Acuerdo
de Consejo correspondiente;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres \y' Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

Contamana, 17 de Setiembre de 2021

Que, el Artículo 13.L del D.S. Ne 008-2021--VIVIEND& manifiesta, "Los actos que
realizan los Gobiernos Locales respecto de los bienes de su prop¡edad y los que se
encuentran bajo su administración, se rigen por las disposiciones de la Ley Ne.27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, así como el TUO de la Ley y el Reglamento, en lo que
fuere aplica le..,".

Que, el Artículo 243" del D.5. N§ 008-2021-VIVIEND4 los actos mater¡a de
saneam¡ento físico legal son los descritos en el párrafo 22.L del artículo 22 del TUO de
la Ley, con las precisiones que se indican a cont¡nuación: 1. Primera inscripción de
dominio; respecto de predios o inmr.¡ebles que no se encuentran inscritos en el
Registro de Predios de la SUNARP y cumplen las condiciones que dispone el artículo 36
y la Décimo Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley. Se incluye
bajo este mecanismo, cuando el titular del predio no inscrito ha cedido sr.! posesión o
cualquier otro derecho a favor del Estado*

Que, en amparo al Artículo 56 de Ia ley orgánica de Municipalidades-Ley N 27972, y en
concordancia con la Octava Disprsición Complemeñtaria de la Ley N 29L51-S¡stema de
Bienes Estatales-SBN, precisan que las municipalidades provinciales pueden ejecutar etr

saneamiento físico legal de sus propiedades dentro de sus jurisdicción; expresa
además que nuestra entidad se encuentra legitimada para realizar todos tos aetos
jurídicos y administrativos necesarios en el proceso de formalizacíón, así como para
solicitar su inscripeión en Registro Públicos;

Que, mediante carta N" 004-2021-ING/MAF DE FECHA L4.A9.VA21. de Ia Consultora
lng. Maricielo Arancibia Ferreira, según Contrato N' 049-2021-MPU-Gtvl, solicita la

aprobación mediante acuerdo de concejo la Prlmera lnscripción de Dominio a favor del
Estado Peruano, y Constitucién Automática de Afectación en Uso a favor de la
Municioalidad cial de Ucavali ante la Superintendencia Nacional de Registros
Públicos - SUNARP, del inmueble donde se ejecutara el Proyecto de Inversión
denominad+,,CREACIÓN DEL SEBVICIO DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓru sArurnRl*
DE EXCRETAS EN LA COMUNIDAD NATIVA SANTA ROSA CHIATIPISHCA DEL DISTRITO DE

CONTAMANA * PROVINCIA DE UCAYALI* DEFARTAMENTO DE LORETO"; el cual cuenta
con un área de 149.99 m2 encerrado bajo perímetro de 50.00 rnl, ubicado en la
Cornunidad Nativa Santa Rosa de Chiatipishca, Distrito de Contarnana, Provincia de
Ucayali, Región Loreto;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 062-2021.-MPU-CM-5O, de fecha 1"5 de
Setiembre de 2021, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades
conferidas por Ia Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali- Contamana, después del debate
correspond¡ente y por unanimidad de votos; Aprueban la Pnirnera lnscripción de
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"Decenlo de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RE§OLUCIÓTU OT ALCALDÍA N" 342.2O21.MPU.ALC,

Contamana, L7 de Setiembre de 2021

Dominio a favor del Estado Peruano, y Constitución Automática de Afectación en Uso

a favor de la Municipalidad Provincial de U¡ayali ante la Superintendeneia Nacional
de Registros Públicos - SUNARP, del inmueble cuyo uso es Abastecimiento de Agua y

desagüe; el cua[, contempla el Proyecto de Inversión denominado "CREACIÓN DEL

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DI§POSICIÓN SANITAR}A DE EXCBETAS EN LA

COMUNIDAD NATIVA SANTA ROSA CHIATIPISHCA DEL DISTRITO DE CONTAMANA -
PRüVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETO"; el cual cuenta con un área de
149.99 m2 encerrado bajo perímetro de 50.00 ml, ubicado en la Comunidad Nativa
Santa Rosa de Chiatipishca, Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región
Loreto;

Que, estando a las consideraciones expuestas, y, en uso a las atribuciones conferldas
pon la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con las visaciones
de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,
Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de lnfraestructura Desarrollo
Urbano y la üficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO PRIMERO"- APROBAR, Ia primera lnscripcién de Do¡rTinio a favor del Estado
Peruano, y Constitución Automática de Afectación en Uso a favor de la Municipalidad
Provincial de Ucavali ante la §uperintendencia Nacional de Registros Públicos -
§UNARP, del inmueble cuyo uso es ; el cual,
contempla el Proyecto de lnversión denominado "CREACIÓN DEL SERV¡CIO DE AGUA
POTAELE Y DISPOSIEIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN tA COMUNIDAD NATIVA
SANTA ROSA CHIATIPISHCA DEL DISTRITO DT COTdTAÍVIANA - PBOVINCIA DE UCAYAI.I

- DEPARTAMEÍSTO DE LORETO"; que cuenta con los siguientes datos técnicos:

i ARTICULO SEGUIIQQ.- APROBAR, para su inseripción en el Registro cie Predios de la
Zona Registral N" lV * Sede lquitos - SUNARP; ia Memoria Descriptiva, Planos

{Ubicacién * Localización y Perimétrico * Localización} y demás documentos que
acompañan; los cuales, contienen todos las datos técnicos, la medida perimétrica y el
área que ocupará el Proyecto denominado "CREACIÓN DEt SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y DI§PO§ICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN IA COTVIUNIDAD NATIVA
SANTA ROSA CHIATIPISHCA DEL DI§TRITO DE COIUTAMANA _ PROVINCIA DE UCAYALI

- DEPARTAMENTO DE LORETO", QU€ cuenta con los siguientes datos técnicos:
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TANQUE ELEVADO,

POZO TUBULAR Y

CASETA DE BOMBEO

Rural Ucayali Contamana

Comunidad
Nativa Santa

Rosa de
Chiatipishca

149.99 50.00
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"Decenio de Ia lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCI ón¡ or A¡-CALDÍA N' 342- 1.MPU.ALC.

Contamana, 1"7 de Setiembre de 2021

ARTíCIJI-O TERCERO. - DISPONER, la publicación del acto de primera inscripción y
constitución automática de afectación eR uso por una sola vez en el Diario Oficial El

Peruano, en un diario de mayor circulación en la Región y portal institución de
conformidad con Io establecido en el artículo 252' del Reglamento de la Ley General
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprohado por Decreto Supremo 008-2021,

IVIENDA.

ARTíCULCI CUARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Infraestructura
y Desarrollo Urhano, realizar Ias acciones administrativas necesarias a fin de
implementar y ejecutar Ia presente resolución.

ARTíCULO QUINTO. - DI§PONER, qúe la oficina de la Secretaria General y Archivo, la

difusión de la presente a los érganos estructurados de la entidad y la Oficina de
Informática y Estadística realice el registro de la presente Resolución en !a Página Web.

REGí§TRESE, coMUN íQuese Y ARCH ívEsE.
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Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, Provincia de ucayali-Región Loreto
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TANQUE ELEVADO,

POZO TUBULAR Y

CASETA DE

BOMBEO

Rural Ucayali Contamana

Comunldad
Nativa Santa

Rosa de

Chiatípishca

L49.99 50.00
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